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ANUNCIO 

 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrado en sesión ordinaria de fecha 19 de 

diciembre de 2025 se aprueba:  

 

PRIMERO. - Aprobar las siguientes bases y convocar el proceso selectivo para la cobertura de 

dos (2) plazas de Subinspector/a de Policía Local para el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, 

con carácter de funcionario de carrera, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo A2, pertenecientes 

a la escala de Administración Especial, subescala de servicios especiales, Escala Ejecutiva, por 

promoción interna. (PI-08/2025), mediante concurso-oposición. 

 

SEGUNDO. - Convocar el proceso y nombrar a los miembros que deban formar parte del 

Tribunal. 

 

TERCERO. – Los requisitos esenciales de las bases reguladoras de las pruebas selectivas se han 

publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid n.º 9 de 12 de enero de 2026.  

 

CUARTO. - Publicar un extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, siendo la 

fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del plazo de presentación de 

instancias.  

 

BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
PROVEER PARA PROVEER 2 (DOS) PLAZAS DE SUBINSPECTOR DEL CUERPO DE POLICÍA 
LOCAL DE LAS ROZAS DE MADRID, POR PROMOCIÓN INTERNA. (PI-08-2025) 

 
1. NORMAS GENERALES. 
 
1.1. Ámbito de aplicación. - 
 
Las presentes Bases regulan las especificidades de los procesos selectivos para proveer dos (2) 
plazas de la categoría de Subinspector del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas 
de Madrid. Las plazas están incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024, aprobada por 
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25 de octubre de 2024 y publicadas en el Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid número 263 de 4 de noviembre de 2024 
 
1.2. Legislación aplicable. - 

— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 

— Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; 
— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 

las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; 
— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función Pública, en lo que 

resulte de aplicación; 
— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
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Ingreso; 
— Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, de reglas básicas de selección de los funcionarios de la 

Administración Local; 
— Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad de Madrid; 
— Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de 

Madrid. 
— Decreto 210/2021, de 15 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el 

Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. 
— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones 

que sean de aplicación 
— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
— Con carácter supletorio en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la 

Comunidad de Madrid. 
— la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas 

Las presentes Bases tienen en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres 
por lo que se refiere al acceso al empleo de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución y a la 
Ley Orgánica 3/2007 para la Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres. 
 
1.3. Características de las plazas. - 
 
Las plazas convocadas corresponden al Grupo A, Subgrupo A2, de los establecidos en el artículo 76 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en relación con la Disposición Transitoria Tercera de dicha 
Ley, y están encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Escala Ejecutiva, Categoría Subinspector o Subinspectora del Cuerpo de Policía Local de Las Rozas 
de Madrid. 
 
las personas titulares de estas plazas les corresponderán las funciones establecidas en el artículo 53 
de la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad; en el artículo 11 de la Ley 1/2018, 
de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid; en el artículo 7 y 12.1.c) del Decreto 
210/2021, de 15 de septiembre por el que se aprueba Reglamento Marco de Organización de las 
Policías Locales de la Comunidad de Madrid; así como las relacionadas en el artículo 31 del 
Reglamento para el Cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Madrid, aprobado por 
Acuerdo Plenario de 31 de marzo de 1995. 
 
1.4. Régimen de incompatibilidades. - 
 
Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas quedarán sometidos desde el momento 
de su toma de posesión al régimen de incompatibilidades vigente y no podrán simultanear el 
desempeño de aquéllas con el de cualesquiera otras plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del propio Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, del Estado, de las Comunidades 
Autónomas, de Entidades o Corporaciones Locales, de empresas que tengan carácter oficial o 
relación con dichos organismos, aunque los sueldos tengan carácter de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

2. REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 
2.1. Requisitos generales. - 
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Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos, según lo establecido en el art. 41 de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de 
Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid: 
 
a) Ser miembro del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 
b) Tener una antigüedad de, al menos, dos años de servicio activo en la categoría de Oficial según 

denominación de la Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunidad de Madrid, como funcionario o funcionaria de carrera, en los términos del artículo 
41.2 de la citada ley. 

c) No hallarse en situación de segunda actividad, a excepción de la causa de embarazo o riesgo 
durante la lactancia natural. 

d) Estar en posesión del título de Grado, Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica o 
Arquitectura Técnica o equivalente, expedido con arreglo a la legislación vigente, o 
certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos 
necesarios para la expedición de éste. 

e) En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso la homologación. 

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos 
por resolución judicial. 

 
Los aspirantes deberán reunir los requisitos establecidos en el apartado anterior el día en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias de la correspondiente convocatoria y 
mantenerlos hasta la toma de posesión como funcionario de carrera. La acreditación de los mismos 
deberá efectuase con anterioridad al correspondiente nombramiento como funcionario en 
prácticas. 

No obstante, lo anterior, en cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal podrá requerir a 
las personas aspirantes, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
En caso de constatarse que alguna de las personas aspirantes no reúne uno o varios de los 
requisitos, el Tribunal, previa audiencia a la parte interesada, deberá emitir propuesta motivada de 
exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de 
aspirantes admitidos/as, comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por 
el/la aspirante en su solicitud de participación a los efectos pertinentes. 
 
Asimismo, si el Tribunal, durante el desarrollo del proceso selectivo, tuviera conocimiento o dudas 
fundadas de que alguna de las personas aspirantes carece de la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas y funciones habituales de la categoría objeto de la convocatoria, recabará 
informe preceptivo de los órganos técnicos competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo 
de 10 días y tendrá el carácter de determinante para resolver. De esta actuación se dará 
conocimiento al interesado/a, al objeto de que pueda formular las alegaciones que estime 
oportunas. Si del contenido del dictamen se desprende que el/la aspirante carece de capacidad 
funcional, el Tribunal, previa audiencia del interesado/a, emitirá propuesta motivada de exclusión 
del proceso selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por 
el órgano competente el/la aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el 
proceso selectivo 

3. SISTEMA SELECTIVO. 
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El sistema selectivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 1/2018, de 22 de 
febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de Madrid y en art. 53 del Decreto 
210/2021, de 15 de septiembre, por el que se regula el Reglamento Marco de Organización de las 
Policías Locales de la Comunidad de Madrid, constará de las siguientes fases, de carácter sucesivo y 
eliminatorio, salvo la fase de concurso, que no será eliminatoria: 
 
El proceso selectivo constará de las siguientes fases, de carácter sucesivo: 
 
3.1. Oposición 
3.2. Concurso de Méritos 
3.3. Curso Selectivo de Formación 
 
3.1. OPOSICION. - 
 
La prueba de oposición son las siguientes, todas ellas de carácter eliminatorio: 
 
A. Pruebas culturales 
 
• Conocimiento básico del ordenamiento jurídico y de las funciones a realizar. 
• Conocimiento del idioma inglés. 
 
B. Reconocimiento médico conforme a un cuadro de aptitudes psicofísicas, dirigido a 
garantizar la idoneidad para las funciones a desarrollar y comprobar que el opositor no está incurso 
en el cuadro médico de exclusiones que figura en el Anexo II. Estarán exentos aquellos aspirantes 
que en los doce meses previos a la fecha de su realización hayan sido objeto en el ayuntamiento 
convocante de evaluación psicofísica en los términos establecidos en la Ley 1/2018, de 22 de 
febrero, y en el presente reglamento. 
 
C. Supuesto práctico o proyecto profesional relacionado con las funciones a 
desarrollar. Este ejercicio será propuesto por el tribunal calificador y realizado por escrito, siendo 
posteriormente defendido oralmente por los aspirantes. El Supuesto Práctico consistente en la 
elaboración ante el Tribunal y presentación por escrito de un supuesto práctico relacionado con la 
actividad policial, que irá dirigido a comprobar que la persona aspirante reúne los conocimientos 
adecuados para desempeñar las funciones propias de la categoría de Subinspector o Subinspectora 
y desarrollar las habilidades directivas inherentes a dicha categoría, disponiendo para ello de un 
tiempo máximo de dos horas. Dicho supuesto práctico, será propuesto por el Tribunal Calificador. 
Posteriormente dicho supuesto será defendido oralmente ante el Tribunal, durante el tiempo 
máximo de 40 minutos. Finalizada la exposición, el Tribunal podrá solicitar cuantas aclaraciones 
considere necesarias sobre la defensa del realizado y, en su caso, dialogará con la aspirante o el 
aspirante sobre las conclusiones del mismo durante un tiempo máximo de veinte minutos. 
 
Las mujeres embarazadas que, por las circunstancias derivadas de su avanzado estado de gestación 
y previsión de parto o eventualmente primeros días del puerperio, prevean su coincidencia con las 
fechas de realización de cualquiera de los exámenes o pruebas previstos en el proceso selectivo, 
podrán ponerlo en conocimiento del Tribunal uniendo a la comunicación, el correspondiente 
informe médico oficial. La comunicación deberá realizarse con el tiempo 
suficiente y el tribunal determinará con base en la información de que disponga, si procede o no 
realizar la prueba en un lugar alternativo o bien un aplazamiento de la prueba, o bien ambas 
medidas conjuntamente. 
 
3.1.1 Calificación de las pruebas de oposición: 
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Primer ejercicio: Se tratará de una prueba cultural, contestada por escrito, tanto de conocimiento 
del temario que figura en el Anexo II de las presentes bases, como del idioma inglés, que se 
corresponderá con el nivel B1 de los que establece el Marco Común Europeo de Referencia. 
 
La prueba sobre el temario consistirá en la realización de un cuestionario teórico tipo test de 100 
preguntas, dividido en dos partes independientes, una de ellas correspondiente al temario que 
figura como Anexo II a las presentes Bases y la otra correspondiente al idioma. 

De estas 100 preguntas, 10 corresponderán al idioma y las 90 restantes versarán sobre el contenido 
del temario. Este cuestionario estará compuesto por preguntas con tres respuestas alternativas, 
siendo una de ellas la correcta. 
 
No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, a este número de preguntas se le añadirán otras 10 
preguntas adicionales de reserva para el caso de anulación posterior de alguna de ellas, 
incrementándose en 5 minutos el tiempo para contestar al cuestionario. De estas 10 preguntas 
adicionales, 2 serán del idioma. 
 
En consecuencia, serán 110 el número total de preguntas a contestar de las que 12 serán del idioma, 
para lo que se dispondrá un tiempo total de 110 minutos (1 hora y 50 minutos). 

En la calificación de este ejercicio cada pregunta contestada correctamente se valorará en positivo; 
la pregunta no contestada, es decir, que figuren las tres letras en blanco o con más de una opción de 
respuesta no tendrá valoración y la pregunta con contestación errónea se penalizará con el 
equivalente a 1/3 del valor de la respuesta correcta, redondeado al valor del segundo decimal. 
 
Este ejercicio se calificará en su conjunto de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener para superarlas 
un mínimo de 5 puntos, resultante de la media ponderada de la puntuación obtenida en la prueba 
de conocimientos y en la prueba de idioma, calificadas cada una de ellas de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso obtener en ambas, al menos una calificación de 5 puntos, estableciéndose en un 10% el 
porcentaje de ponderación de la prueba de idioma respecto de calificación final del conjunto de estas 
pruebas. 
 
El tribunal podrá establecer un nivel mínimo para la superación de cada una de las partes de esta 
prueba, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde para la misma. En ese caso, dicho 
nivel mínimo habrá de ponderarse para su coincidencia con la citada puntuación mínima. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada una de 
las partes una vez ponderada conforme se ha indicado. 

El reconocimiento médico se calificará como "apto" o "no apto". 
 
1. La prueba referida al supuesto práctico o proyecto profesional se calificará de 0 a 10 puntos 

por cada miembro del Tribunal. Posteriormente, se sumarán la totalidad de las calificaciones y 
se dividirán entre el número de asistentes a aquél, siendo el cociente resultante la calificación 
definitiva de este ejercicio, quedando eliminadas las personas aspirantes que no alcancen una 
puntuación mínima de cinco puntos. 

 
2. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del órgano de selección exista una 

diferencia de tres o más enteros entre las calificaciones máxima y mínima, éstas serán 
automáticamente excluidas y se hallará la puntuación media entre las calificaciones restantes. 
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En el supuesto en que haya más de dos notas emitidas que se diferencien en tres o más puntos, 
sólo se eliminarán una de las calificaciones máximas y otra de las mínimas. En ningún caso se 
procederá a la exclusión de las calificaciones extremas cuando al efectuarse dicha exclusión 
pueda alcanzarse una nota media superior a la que se lograría de computarse la totalidad de 
las calificaciones. 

 
3. La calificación final de la fase de oposición será la suma de las calificaciones finales obtenidas 

en las pruebas de naturaleza puntuable, quedando eliminados quienes no hayan superado cada 
una de las tres pruebas que componen la fase de oposición. 

 
4. Concluida esta fase, el Tribunal hará pública, en la página web y en la sede electrónica del 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid la relación de personas aspirantes que hayan superado 
la misma, con indicación de la puntuación obtenida, o, en su caso, si es o no apto/a, otorgándose 
un plazo de tres días hábiles para solicitar la revisión, en estos casos la notificación de la revisión 
abrirá el plazo de recurso de alzada. 

 
3.2. CONCURSO DE MERITOS. - 
 
Solamente accederán las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición, respecto de 
las cuales solo se valorarán los méritos que hayan sido alegados y acreditados en plazo, tomando 
como fecha límite el último día del plazo de presentación de solicitudes de participación en el 
proceso selectivo. 

Asimismo, se adjuntará currículo profesional con constancia de los méritos alegados y ordenados 
según el baremo que figura en las presentes Bases, acompañado de las correspondientes fotocopias 
ordenadas y numeradas de diplomas o certificados expedidos por el organismo o entidad 
organizadora, en los que deben constar la fecha de realización y el número de horas de formación. 
 
No serán tenidos en cuenta los méritos que no sean alegados y justificados en la fase de 
presentación de solicitudes, así como aquellos que sean alegados en el currículo y no estén 
debidamente justificados del modo indicado anteriormente. No será precisa la compulsa de los 
documentos, siendo responsable la persona solicitante del deber de presentar los originales 
correspondientes en cualquier momento que le fuese solicitado. 
 
La calificación del concurso de méritos vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 
obtenidas en cada uno de los siguientes méritos: 
 
a) Carrera profesional, con una puntuación máxima de 5 puntos: 
 
1o Servicios prestados, con una puntuación máxima de 4 puntos: 
 

— En la categoría inmediata inferior a la que se promocione: 0,20 puntos por año o fracción 
superior a 6 meses. 

— En las demás categorías inferiores, de manera gradual, en cada una de ellas, con una 
puntuación decreciente en 0,05 puntos respecto a la prevista en el párrafo anterior. 

 
2o Reconocimientos y condecoraciones policiales, con una puntuación máxima de 1 punto: 

— Medalla al Mérito de la Policía Local otorgada por la Comunidad de Madrid: 0,30 puntos. 
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— Condecoración otorgada por cualquier otra administración, organismo o institución de 
carácter público: 0,25 puntos. 

— Felicitación individualizada del Pleno del ayuntamiento: 0,20 puntos. 
 

— Felicitación individualizada del alcalde, concejal de seguridad o de la Junta de Gobierno 
Local: 0,10 puntos. 

 
— Felicitación individualizada de otras administraciones, organismos o instituciones de 

carácter público: 0,10 puntos. 

b) Formación y perfeccionamiento de interés policial, con una puntuación máxima de 2,80 
puntos: 

1o Cursos impartidos por universidades u otros centros oficiales reconocidos por el ministerio 
competente en materia de Educación, por administraciones públicas u organizaciones sindicales 
acogidas a los diferentes planes de formación continua de las administraciones públicas, por 
entidades públicas o privadas en colaboración con las entidades locales, así como los homologados 
por el Consejo Académico del Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias de la 
Comunidad de Madrid: 
 

— Cursos en los que no conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos. 
 

— Cursos en los que conste el número de horas lectivas: 0,006 puntos por el número de 
horas lectivas realizadas. 

— Los cursos realizados en centros oficiales de formación policial de la Comunidad de Madrid 
serán valorados con una calificación superior en un 20 por ciento respecto a las 
puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos. 

 
— Los cursos realizados en calidad de docente serán valorados con una calificación superior en 

un 50 por ciento respecto a las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos. 
 
2o Jornadas, seminarios, debates o conferencias: 0,006 puntos por cada actividad realizada. Cuando 
se realicen en calidad de ponente, se valorarán con una calificación superior en un 50 por ciento 
respecto a las puntuaciones obtenidas en cada una de ellas. 
 
3o Publicaciones de interés policial: hasta 0,30 puntos. 

4o Certificado de haber superado pruebas deportivas dirigidas a la comprobación del 
mantenimiento de una adecuada aptitud física, siempre que no tenga una antigüedad superior a un 
año a la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias de la correspondiente 
convocatoria: 0,30 puntos. Estos certificados serán expedidos por el Instituto de Formación integral 
de Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid o por el Centro Integral de Seguridad y 
Emergencias del Ayuntamiento de Madrid. 
 
c) Titulaciones oficiales reconocidas por el ministerio competente en materia de Educación, 
sin que pueda computarse la requerida para participar en el proceso selectivo para acceder a la 
categoría a la que se promocione, con una puntuación máxima de 1,60 puntos: 
 
1o Doctorado: 1,40 puntos. 
2o Máster oficial de estudios universitarios de 120 créditos ECTS o más: 0,60 puntos.  
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3o Máster oficial de estudios universitarios de 60 a 119 créditos ECTS: 0,30 puntos.  
4o Licenciatura o título de grado de, al menos, 300 créditos ECTS: 0,70 puntos. 
5o Grado universitario de 240 créditos ECTS: 0,50 puntos. 
6o Diplomatura o grado universitario de 180 créditos ECTS: 0,30 puntos. 
 
En caso de presentación de varias titulaciones, cuando alguna de ellas sea necesaria para obtener 
otra o quede subsumida en la misma, solo se valorará la superior, excepto para los títulos de máster, 
que sumarán de manera complementaria 
 
d) Títulos oficiales que acrediten estar en posesión de conocimientos de idiomas extranjeros, 
conforme al Marco Común Europeo de Referencia, con una puntuación máxima de 0,60 puntos: 
 
1o Nivel C2: 0,60 puntos. 2o Nivel C1: 0,45 puntos. 3o Nivel B2: 0,30 puntos. 4o Nivel B1: 0,15 puntos. 

Cuando se trate del mismo idioma y se posean varios niveles del mismo, únicamente se puntuará el 
título de grado superior. Respecto al idioma de la correspondiente convocatoria, solo puntuarán los 
niveles superiores al exigido. 
 
3.2.1 Calificación definitiva de la fase de concurso de méritos. - 

El concurso de méritos no tendrá carácter eliminatorio, pudiendo alcanzar una puntuación máxima 
de 10 puntos. 
 
El orden de colocación de los aspirantes se establecerá de mayor a menor puntuación. En caso de 
empate, éste se dirimirá por aquel aspirante que haya sacado mejor puntuación en el apartado de 
Servicios Prestados. De persistir el empate, éste se solventará por orden alfabético del primer 
apellido de los aspirantes empatados, iniciándose el escalonamiento por la letra que determine el 
sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública. 
 
El Tribunal publicará la relación de personas aspirantes por el orden de puntuación alcanzado, con 
indicación del documento nacional de identidad, así como con las puntuaciones parciales de todas 
y cada una de las fases del concurso, en la web municipal) del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, 
disponiendo de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación, a 
fin de presentar posibles alegaciones a relación provisional de puntuaciones otorgadas. 

Una vez finalizado el plazo de alegaciones, el órgano competente de la Corporación dictará 
Resolución aprobatoria de la relación definitiva de las puntuaciones obtenidas en la fase de 
concurso, que deberá publicarse en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y- 
tramites/empleo-publico). 

4. CALIFICACION FINAL DE LAS PRUEBAS DE OPOSICION Y DEL CONCURSO 

La calificación final de las pruebas de oposición y del concurso será la suma de la calificación 
final de las pruebas de oposición y la puntuación obtenida en el concurso de méritos. 
 
 
5. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN 
 

1. Los aspirantes deberán superar, en una única convocatoria, un curso selectivo en el 
Instituto de Formación integral de Seguridad y Emergencias de la Comunidad de Madrid, 
con una carga lectiva de 300 horas o su equivalente en créditos ECTS. 
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2. La calificación del curso selectivo será de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un 

mínimo de 5 puntos en cada una de las asignaturas a superar. La nota final será la media 
3. aritmética correspondiente al conjunto de las mismas, resultando vinculante para el 

tribunal calificador la calificación otorgada por el centro docente. 
 

4. Los aspirantes que no pudieran realizar el curso selectivo de formación, siempre que se 
deba a causas de fuerza mayor o derivadas de embarazo o maternidad, debidamente 
justificadas y apreciadas por el Instituto de Formación Integral de Seguridad y Emergencias, 
tendrán opción, por una sola vez, a realizarlo en la siguiente convocatoria del curso que 
efectúe dicho centro. Para la calificación definitiva del proceso de selección se mantendrá la 
calificación final obtenida en las pruebas de oposición y en el concurso, computándose la 
obtenida en el curso selectivo de formación. 

 
5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, el Instituto de Formación Integral de 

Seguridad y Emergencias podrá homologar los cursos de formación de promoción interna 
para las diferentes categorías, que, en tal caso, podrán realizar los municipios que posean 
centros de formación de policías locales, conforme las prescripciones establecidas al 
respecto en el título V. 

 
6. CALIFICACIÓN DEFINITIVA DEL PROCESO SELECTIVO 
 
La calificación final del proceso selectivo será la suma de las calificaciones finales obtenidas en las 
pruebas de oposición, en el concurso y en el curso selectivo de formación, conforme a la siguiente 
ponderación: 
 
((COP ´ 40) + (CSF ´ 60)) /100 
 
Donde COP es la calificación obtenida en las pruebas de oposición y en el concurso y CSF la obtenida 
en el curso selectivo de formación. 

En caso de empate al formarse la lista éste se dirimirá en función de quien haya sacado mejor 
puntuación en el curso selectivo de formación. De persistir el empate, éste se solventará por la 
persona del sexo que se encuentre infra representada en la categoría a la que se accede. Si aun así 
persistiera el empate, éste se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de las personas 
aspirantes empatadas, estableciéndose este orden por la letra que determine el sorteo anual 
realizado por la Secretaría de Estado de Función Pública. 

Obtenidas las calificaciones definitivas del proceso de movilidad, el Tribunal Calificador publicará 
en web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) del 
Ayuntamiento, la relación de personas aprobadas por orden de puntuación. 
 
 
7. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
 
7.1 MODELO DE SOLICITUD: 

Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se ajustarán al modelo oficial del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid (Anexo I). En ella, los aspirantes harán constar que reúnen 
todos y cada uno de los requisitos exigidos para tomar parte en las pruebas selectivas y deberá ir 
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acompañado, necesariamente, del justificante que acredite el abono de las tasas de derechos de 
examen, la titulación exigida en las bases, los méritos alegados y la acreditación de los mismos. 
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo. 

7.2 LUGAR DE PRESENTACIÓN: 
 
Las solicitudes se presentarán preferiblemente telemáticamente, a través de la sede electrónica 
del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid. www.sede.lasrozas.es. 
 
Asimismo, se podrán presentar de las siguientes maneras: 
 

— Presencialmente, en cualquiera de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del 
Ayuntamiento en Las Rozas de Madrid (Casa Consistorial, Polideportivo la Dehesa de 
Navalcarbon, Centro Cívico las Matas.) 

— Por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.3 FORMA DE PAGO: 
 
De conformidad con la Ordenanza Fiscal Nº 13 reguladora de la Tasa por derechos de examen, la 
tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por lo que los sujetos pasivos deberán practicar 
autoliquidación y realizar el ingreso del importe total de la deuda tributaria, lo que deberán 
acreditar en el momento de presentar la solicitud instando a tomar parte en el proceso selectivo. 
 
La autoliquidación se realizará a través de la Carpeta Tributaria del Ayuntamiento de Las Rozas de 
Madrid disponible en https://carpetatributaria.lasrozas.es/, debiendo acceder al apartado de 
Trámites por Tema, seleccionar Autoliquidaciones y Tasa por derechos de examen. Una vez 
generada la Autoliquidación, en el mismo trámite, se podrá proceder a su abono a través de la 
pasarela de pagos mediante Tarjeta de crédito y/o débito o se podrá descargar para proceder a su 
abono a través de las Entidades Bancarias Colaboradoras en la Recaudación del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Madrid. Se deberá indicar el proceso selectivo PI-08-2025 (2 plazas subinspector de 
policía de las Rozas de Madrid)”. 
 
El pago de la tasa por derecho de examen deberá realizarse inexcusablemente dentro del plazo de 
presentación de instancias, no siendo posible la subsanación, ni total ni parcial del mismo, fuera de 
dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación la acreditación de su realización 
en el plazo indicado. 
 
No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto de tasa por derechos de examen en 
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a los interesados. No 
obstante, se procederá a la devolución de la tasa cuando causas no imputables al sujeto pasivo la 
actividad técnica y/o administrativa que constituyen el hecho imponible de la tasa no se realice. 
 
El importe de la tasa por derechos de examen asciende a 28.00€ tal y como se establece en el 
artículo 5 de la citada Ordenanza Fiscal. 
 
7.4 PLAZO DE PRESENTACIÓN: 
 
El plazo de presentación de instancias es de veinte días hábiles a contar desde el día 
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siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado que también se 
publicará en el tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 
y en la web municipal (http://lasrozas.es\Convocatorias de Empleo Público). Con carácter previo, 
se publicarán las presentes bases íntegramente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, 
así como en la web del Ayuntamiento. Si el último día de presentación de instancias fuera inhábil, se 
entenderá automáticamente prorrogado al primer día hábil. 
 
La no presentación de la solicitud normalizada en tiempo y forma supondrá la inadmisión del 
interesado. 

El hecho de presentar la instancia implicará la autorización del candidato al tratamiento de sus 
datos personales. 

7.5 DOCUMENTOS A ADJUNTAR: 
 
Los aspirantes deberán presentar, junto con la instancia, los méritos alegados para el 
concurso y los documentos acreditativos de los mismos: 
 
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.  
b) Fotocopia del título académico exigido para el ingreso o de la justificación acreditativa de 

haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos para su expedición, en cuyo caso 
se deberá aportar, además, fotocopia de certificación académica compresiva de todas las 
materias cursadas donde conste expresamente que ha finalizado los estudios conducentes a la 
obtención del título. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá presentarse 
fotocopia de la correspondiente credencial de homologación. 

c) Justificante de pago de los derechos de examen. El cumplimiento de este requisito deberá 
realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo posible 
la subsanación total o parcial del pago de las tasas fuera de dicho plazo, admitiéndose 
exclusivamente en fase de subsanación, la acreditación de su realización en el plazo indicado. 

d) Autorización para someterse a las pruebas médicas que sean necesarias, a efectos de 
comprobar la aptitud médica de los mismos según los criterios establecidos en estas bases. 
Dicha autorización se ajustará al modelo recogido en el Anexo IV. 

 
Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos y documentación que hayan hecho constar 
o aportado en sus solicitudes, pudiendo solicitar la subsanación de las mismas, en su caso, mediante 
escrito motivado, dentro del plazo de los 10 días siguientes a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se admitirá ninguna petición de esta 
naturaleza. 
 
Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición de la persona interesada. 
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para la 
gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las 
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que 
contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de estos datos. 
 
7.6 PUBLICACIONES 
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Las presentes bases se publicarán íntegras en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es,  en la página web www.lasrozas.es; 

en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y el anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es. Asimismo, todos los actos de desarrollo del proceso 
selectivo se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, cuya dirección es. www.lasrozas.es 
 
 
8. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente de la Corporación dictará 
Resolución en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, así como el lugar y fecha de publicación de los miembros del Tribunal. Dicha 
Resolución deberá publicarse, en todo caso, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
correspondiente. 

Asimismo, en dicha Resolución constará la identidad de los aspirantes excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión. 

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuran en la relación de admitidos ni 
en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. 

Una vez finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente de la Corporación dictará 
Resolución aprobatoria de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que deberá 
publicarse en la web municipal (https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo- publico). 

9. ÓRGANOS DE SELECCIÓN. 
 
9.1. La designación del Tribunal Calificador se efectuará conforme a las prescripciones que 
respecto a los Tribunales se encuentran contenidas en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
El Tribunal Calificador ha de contar con un número impar de miembros, no inferior a cinco, y estará 
constituido por un presidente, un secretario - con voz pero sin voto - y un mínimo de cuatro vocales, 
entre quienes figurará, en todo caso, una persona a propuesta de la Comunidad de Madrid, así como 
un número igual de miembros suplentes. 
La designación de los miembros que componen el Tribunal Calificador se hará pública junto con la 
aprobación de la relación provisional certificada y completa de personas aspirantes admitidas y 
excluidas. 
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
en representación o por cuenta de nadie. 
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La composición del Tribunal Calificador será predominantemente técnica y los vocales deberán 
poseer titulación o especialización igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada. 
 
9.2. Asesores especialistas y tribunales auxiliares. Por razón de las circunstancias del proceso 
selectivo que así lo aconsejase, el Tribunal Calificador, por medio de su presidente, podrá disponer 
la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas. Dichos 
asesores se limitarán a la colaboración que, en función de sus especialidades técnicas, les solicite el 
Tribunal Calificador, por lo que actuarán con voz, pero sin voto. Cuando el elevado número de 
aspirantes presentados o cualquier otra circunstancia así lo aconseje, se podrá nombrar tribunales 
auxiliares, debiéndose garantizar la actuación homogénea de los mismos mediante la existencia de 
un órgano coordinador dirigido a aunar los criterios de actuación. 
 
9.3. Actuación y constitución del Tribunal Calificador. Para la válida constitución del Tribunal 
Calificador, a los efectos de la celebración de sesiones, deliberación y toma de acuerdos, se 
requerirá, en todo caso, la presencia del presidente y del secretario o, en su caso, de quienes los 
sustituyan, y del número de miembros previsto en el artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, si bien los suplentes podrán intervenir únicamente 
en el caso de ausencias justificadas de los titulares, no pudiendo actuar indistinta y 
concurrentemente con éstos. 

Las resoluciones del Tribunal Calificador se adoptarán por mayoría y vincularán a la 
Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a los 
artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 
Asimismo, el Tribunal Calificador adoptará sus decisiones por mayoría, mediante votación nominal 
y, en caso de empate, se repetirá la votación. Si en segunda votación persistiera el empate, dirimirá 
el presidente con su voto de calidad. Para las votaciones se seguirá el orden establecido en la 
resolución del nombramiento de los miembros del Tribunal Calificador, votando siempre en último 
lugar el Presidente. 
 
Sus acuerdos solo podrán ser impugnados en los supuestos y en la forma establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El Tribunal Calificador continuará constituido hasta tanto no se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que pueda suscitar el procedimiento selectivo. 
 
Al Tribunal Calificador le será de aplicación, con carácter supletorio, lo dispuesto para los órganos 
colegiados en el Título Preliminar, Capítulo II, Sección 3ª, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
9.4. Abstención y recusación. Deberán abstenerse de formar parte del Tribunal Calificador, 
notificándolo a la autoridad convocante, aquellas personas en quienes concurra alguna de las 
circunstancias señaladas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación a cualquier miembro del Tribunal, cuando 
concurra alguna de dichas circunstancias. 

No podrán formar parte del Tribunal Calificador aquellos funcionarios que, en el ámbito de 
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actividades privadas, hubiesen realizado tareas de formación o preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria. 
 
9.5. Clasificación del Tribunal Calificador. El tribunal calificador se clasificará en la categoría 
primera de las reseñadas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. 
 
En todo lo no previsto expresamente sobre el Tribunal Calificador, será de aplicación supletoria lo 
dispuesto, para los órganos colegiados, en las secciones 3ª y 4ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
10. SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO OPOSICIÓN. 
 
10.1. Una vez comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de celebración de las 
restantes y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como medio de 
comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes de este procedimiento 
administrativo la publicación en el Tablón de Anuncios de la Sede electrónica del Ayuntamiento de 
Las Rozas de Madrid, https://sede.lasrozas.es. Asimismo, todos los actos de desarrollo del proceso 
selectivo se harán públicos en la página web del Ayuntamiento, cuya dirección es. www.lasrozas.es 
 
En cualquier momento, los miembros del Tribunal Calificador podrán requerir a los opositores la 
acreditación de su identidad. En la realización de los ejercicios escritos deberá garantizarse, en todo 
momento, el anonimato de los aspirantes. 
 
Los aspirantes serán convocados para la realización de cada ejercicio en llamamiento único, siendo 
excluidos quienes en dicho momento no comparezcan, salvo en los casos alegados y justificados 
debidamente con anterioridad a la realización del ejercicio, los cuales serán 
libremente apreciados por el Tribunal Calificador. A los efectos previstos en este apartado, el 
llamamiento se considera único, aunque haya de dividirse en varias sesiones la realización del 
ejercicio que así lo requiera, debiendo asistir los aspirantes a las sesiones a las que hayan sido 
convocados. 
 
Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de setenta y dos horas. 

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que se publica como Anexo III a estas bases. 
En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de estas bases se modificara la normativa 
incluida en el programa, las referencias en él contenidas se entenderán efectuadas a la que en cada 
momento resulte de aplicación. 
 
10.2. Calendario de realización de las pruebas. - 

La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas se dará a conocer 
junto con la publicación de la lista de admitidos y excluidos disponible en la web municipal 
(https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico). 
 
Una vez comenzadas las pruebas selectivas, la publicación de los sucesivos anuncios de celebración 
de las restantes pruebas tipificadas en estas bases tendrá lugar, igualmente, en la web del 
Ayuntamiento habilitada al efecto. 
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10.3. Identificación de los aspirantes. - 
 
El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su identidad, a cuyo 
fin deberán estar provistos del documento nacional de identidad. 
 
El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente se iniciará alfabéticamente, dando comienzo por el opositor cuyo primer apellido 
comience por la letra que determine el sorteo anual realizado por la Secretaría de Estado de Función 
Pública a que se refiere el artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
 
11. RELACIÓN DE APROBADOS 
 
11.1. Publicación de la lista. - Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará 
la relación de aprobados de la fase de concurso por orden de puntuación, en la web municipal 
(https://www.lasrozas.es/gestiones-y-tramites/empleo-publico) del Ayuntamiento. 
 
11.2. Elevación de la lista. - Simultáneamente a su publicación en la web municipal, el Tribunal 
elevará la relación expresada al Área de Personal del Ayuntamiento. 
 
En ningún caso la relación de aprobados podrá contener un número de aspirantes superior al de 
plazas convocadas. No obstante, lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar 
la cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados antes 
de su nombramiento como funcionarios en prácticas, o cuando de la documentación aportada por 
los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos, el órgano convocante podrá 
requerir del Tribunal relación complementaria de los aspirantes que, habiendo superado la fase de 
concurso, sigan a los propuestos para su posible nombramiento como funcionaros en prácticas. 
 
12. PRESENTACION DE DOCUMENTOS. 
 
En el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la lista 
definitiva de aspirantes que han superado las fases de oposición y concurso en el Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid, las personas aspirantes propuestas deberán aportar los documentos que 
a continuación se relacionan, acreditativos de que poseen las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en las Bases, siempre que no obren en poder de la Administración o que no hubieren 
autorizado su consulta en la presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo:  
 
a) Fotocopia y original del Documento Nacional de Identidad en vigor. No será necesaria su 

aportación por quienes, en la instancia de participación en el proceso selectivo, o en el 
documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado 
a la Administración a la comprobación de los datos de identificación. 

 
b) Fotocopia y original del Título al que se hace referencia en el apartado d) de la base 2, o 

justificante de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos documentos estuviesen 
expedidos después de la fecha en que finalizó el plazo de admisión de instancias, deberá justificar 
el momento en que concluyeron los estudios. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 
se deberá aportar la credencial que acredite su homologación. No será necesaria la aportación 
de este certificado por quienes en la instancia de participación en las pruebas selectivas o en el 
documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado 
a la Administración a la comprobación de las titulaciones poseídas. 
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Las personas aspirantes que hayan participado en el proceso selectivo sin que se encuentren en 
servicio activo, deberán presentar, además de la documentación señalada en el apartado anterior, 
la siguiente:  
 
a) Declaración jurada o promesa, conforme al Anexo V de estas Bases, de no haber sufrido 

separación mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de funciones 
públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, clase y categoría de 
funcionariado en el que se hubiese producido la separación o inhabilitación.  

 
b) Fotocopia y original del permiso de conducir de la clase B. Este permiso podrá acreditarse hasta 

el día anterior a la finalización del curso selectivo de formación. No será necesaria la aportación 
de este certificado respecto de quienes en la instancia de participación en las pruebas selectivas 
o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de documentación, hubiesen 
autorizado a la Administración a la comprobación de la posesión del citado permiso de 
conducir.  

 
c) Certificación, en vigor, expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes de carecer de 

antecedentes penales. No será necesaria la aportación de este certificado respecto de quienes 
en la instancia de participación en el proceso selectivo o en el documento que a dichos efectos 
se facilite en la entrega de documentación, hubiesen autorizado a la Administración la 
comprobación de dichos datos.  

 
d) Declaración jurada, conforme al Anexo VI de estas Bases, en la que figure expresamente el 

compromiso de portar armas y de utilizarlas en los casos previstos en la Ley, para lo que será 
necesario haber cumplimentado la correspondiente declaración en la propia instancia de 
participación en el proceso selectivo.  

 
e) Certificación, en vigor, expedida por el Registro Central de delincuentes sexuales de no haber 

sido condenado por sentencia firme por ningún delito contra la libertad sexual, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11.1. de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. No será 
necesaria la aportación de este certificado respecto de quienes en la instancia de participación 
en las pruebas selectivas o en el documento que a dichos efectos se facilite en la entrega de 
documentación, hubiesen autorizado a la Administración la comprobación de dichos datos.  

 
Quienes, dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación 
o de la misma se deduzca que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados/as/ y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas. 

 
13. NOMBRAMIENTO COMO SUBINSPECTORES EN PRÁCTICAS 
1.  
Los aspirantes serán nombrados Subinspectores "en prácticas" por el órgano competente. 
 
A los aspirantes que resulten nombrados Subinspector "en prácticas" se les comunicará en el mismo 
nombramiento la fecha en que deberán presentarse para dar comienzo el curso selectivo de 
formación, momento desde el que empezarán a percibir las retribuciones económicas que para los 
funcionarios en prácticas establezca la legislación vigente. En caso de no incorporarse en la fecha 
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indicada, se les considerará decaídos en su derecho. 
 
Ningún aspirante podrá ostentar la condición de funcionario/a en prácticas del Ayuntamiento de 
las Rozas de Madrid en más de una categoría o en la misma categoría de Subinspector por diferentes 
sistemas de acceso, por lo que, en su caso, deberá optar por su continuación en uno sólo de los 
procesos selectivos o sistemas de acceso, decayendo en los derechos que pudieran derivarse de su 
participación en los restantes. De no realizar esta opción en el plazo concedido al efecto por la 
Administración, se entenderá que opta por el nombramiento en prácticas correspondiente al 
primer proceso selectivo o sistema de acceso en que haya sido propuesto por el correspondiente 
Tribunal Calificador a tal fin. 
 
Los funcionarios/as en prácticas, una vez finalizado el curso selectivo deberán reincorporarse a 
su puesto de trabajo de origen hasta su toma de posesión como funcionarias y funcionarios de 
carrera en el nuevo cuerpo o escala. 
 

En Las Rozas de Madrid, a fecha que consta en la firma digital 
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ANEXO II 

 
CUADRO DE EXCLUSIONES EN RELACIÓN A LA APTITUD FÍSICA PARA EL INGRESO EN LA 
POLICÍA LOCAL 
 
1. EXCLUSIONES CIRCUNSTANCIALES 
 
1.1 Enfermedad o lesiones agudas de solución médica o quirúrgica, activas en el momento del 
reconocimiento, que potencialmente puedan producir secuelas capaces de dificultar, limitar o 
impedir el desarrollo de las funciones exigidas para el puesto solicitado. 
 
1.2 En tales casos, el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas, con las asesorías 
necesarias, podrá fijar un nuevo plazo para comprobación del estado del aspirante al final del cual 
la asesoría médica certificará si persiste la situación, si han quedado secuelas o han desaparecido 
los motivos de exclusión circunstanciales. 

 
2. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER GENERAL 
 
2.1. Defectos físicos congénitos o adquiridos, de cualquier tipo y localización, que menoscabe o 
dificulte la función pública y las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan 
agravarse con el desempeño del mismo. 
 
2.2. Enfermedades agudas o crónicas de cualquier aparato o sistema con posible repercusión 
sobre las realizaciones específicas del puesto a que opta, o que puedan agravarse con el desempeño 
del mismo, incluyéndose como alteraciones del sistema nervioso las siguientes: Epilepsia, 
depresión, jaquecas, temblor de cualquier causa, alcoholismo, toxicomanías y otros procesos 
patológicos que dificulten el desarrollo de la función policial". 
 
3. EXCLUSIONES DEFINITIVAS DE CARÁCTER ESPECÍFICO 
 
31. OJO Y VISIÓN.- 
 
3.1.1. Agudeza visual espontánea remota inferior a 2/3 en ambos ojos con o sin 
corrección, según la escala de Wecker. Para la realización de esta prueba, los aspirantes podrán 
utilizar gafas o lentillas. 
 
3.1.2. Hemianopsias. 
 
3.1.3. Discromatopsias que imposibiliten para el desempeño de la labor policial. 
 
3.1.4. Desprendimiento de retina. 

3.1.5. Estrabismo. 
 
 
3.2. OÍDO Y AUDICIÓN.- 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
Q

X2
Q

Q
D

LP
XJ

M
6D

H
AH

FC
E4

AT
SC

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
la

sr
oz

as
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
8 

de
 2

5 



19 

 

 

 
Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre 1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios, o de 
4.000 hertzios a 45 decibelios. 
 
3.3. HIPERTENSIÓN ARTERIAL, prescindiendo de su causa. Las cifras de presión arterial, 
tomadas con el sujeto en reposo y sentado, no deberán ser superiores a: 
 
Presión sistólica: 145 mm./Hg. Presión diastólica: 90 mm./Hg. 

3.4. La comprobación de los datos clínicos a que hace referencia este cuadro se hará sólo y 
exclusivamente en el centro médico y por el Tribunal Médico designado al efecto, y sus resultados 
siempre han de referirse al momento de la exploración. 
 
 
 
 

En Las Rozas de Madrid, a fecha que consta en la firma digital 
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ANEXO III (TEMARIO) 

 
1. El modelo policial español. Ley 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

2. Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

3. Los principios básicos de actuación de los policías locales de la Comunidad de Madrid. 

Controles policiales, verificaciones de identidad, según la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

4. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en vigor: Titulo II "Personal 

al servicio de las Administraciones Públicas, Capítulo I "Clases de Personal". Título III 

“Derechos y Deberes. Código conducta de los empleados públicos”, Capítulo I "Derechos de 

los empleados públicos", Capítulo II " Derecho a la carrera profesional y a la Promoción 

Interna. La evaluación del desempeño", Capítulo III "Derechos retributivos"; Capítulo V 

"Derecho a la jornada de trabajo, permisos y vacaciones"; Capítulo VI "Deberes de los 

empleados públicos. Código de conducta". "Título IV "Adquisición y pérdida de la relación 

de servicio", Capítulo I "Acceso al Empleo Público y adquisición de la relación de servicio" y 

Capítulo II "Pérdida de la relación de servicio". Título VI “Situaciones Administrativas". 

5. El régimen disciplinario de las policías locales de la Comunidad de Madrid. 

6. La detención. Concepto. Detención por particular o agente de la autoridad. Supuestos. 

Detención por delito leve. La declaración del detenido ante la Policía. Concepto y regulación 

legal. Los derechos del detenido. Su aplicación en delitos de terrorismo. El procedimiento 

de hábeas corpus. 

7. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. Principios Generales 

8. Delitos cometidos por y contra los funcionarios públicos. Delitos contra la libertad sexual. 

Delitos contra el patrimonio y contra el orden socioeconómico. 

9. Delitos contra la seguridad vial. La prueba de alcoholemia. Legislación aplicable. Supuestos. 

10. Formas de aparición de la infracción criminal: actos preparatorios punibles, ejecución del 

delito, participación. Circunstancias eximentes de la responsabilidad criminal. 

Circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal: atenuantes y agravantes. Mixta 

de parentesco y absolutoria. 

11. Homicidio y sus formas. Las lesiones. 

12. Delitos contra la Administración de Justicia: denuncia falsa, omisión de perseguir 

determinados delitos, quebrantamiento de condena y medidas cautelares. 

13. El delito leve. Concepto y clases. 

14. La policía Judicial: regulación constitucional, legal y reglamentaria. Las Policías Locales 

como Policía Judicial. Diligencias a prevención, denuncia y atestado policial. 

15. Ley 17/1997, de 4 de julio, sobre Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas; Decreto 

184/1998, de 22 de octubre que aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades 

Recreativas, Establecimientos, Locales e Instalaciones. 

16. Ley 4/2016, de 22 de julio, de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de 

Madrid 

17. El Municipio de Las Rozas de Madrid: Antecedentes históricos. Principales calles, plazas, 

parques, edificios públicos y monumentos. Rasgos más destacados de su geografía y cultura. C
ód
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Ordenanza de Circulación del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid. 

18. Organización del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. Organización del Cuerpo de Policía 

Local del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid. 

19. Normativa aplicable a extranjeros en España. Ley de Extranjería. Diferentes casos de 

intervención. 

20. Ley 1/2018, de 22 de febrero, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad de 

Madrid. 

21. Reglamento Marco de Organización de las Policías Locales en la Comunidad de Madrid. 

22. La formación de las Policías Locales de la Comunidad de Madrid. Regulación legal. 

23. Armamento: asignación, tenencia, depósito y custodia del arma de fuego reglamentaria. 

Causas que motivan. la retirada del arma de fuego reglamentaria. 

24. El tráfico y la circulación de vehículos de motor. Concepto general. Normativa aplicable. 

Especial referencia al Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 

Seguridad Vial, y al Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Circulación. 

25. Normas generales de circulación de vehículos: sentido, velocidad, prioridades. Normas 

referentes a circulación de peatones. Medidas específicas para determinadas vías. 

Supresión de giros. Tráfico aritmético. Establecimiento de circulación de sentido único. 

Ventajas e inconvenientes. Control automático del tráfico. Control de una red mediante 

semáforos en los cruces. Desviaciones automáticas del tráfico. 

26. Señalización de la vía. Características de las señales. Señales reglamentarias. Tipos y clases. 

Agentes, señales circunstanciales, semáforos, verticales y marcas viales. Descripción y 

significado de las señales. Prioridad de señales. 

27. El accidente de tráfico. El atestado por accidente de circulación. Contenido y aspectos 

importantes. Concepto, condiciones y clases de accidentes. Investigación de accidentes. 

Actuaciones respecto a ocupantes, tráfico, público y heridos. 

28. Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, sobre Reglamento de Procedimiento Sancionador 

en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 

29. Medidas de protección integral contra la violencia de género. Principios rectores. 

Prevención y detección. Derechos de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela 

institucional: especial referencia a las unidades especializadas en la prevención en las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Marco normativo y actuaciones encaminadas a favorecer 

la igualdad entre hombres y mujeres. Atención a las personas dependientes. 

30. La violencia domestica: Legislación aplicable. Las medidas de protección. 

31. Relaciones de la policía con el ciudadano: normas básicas de actuación. Principios de 

interrelación: subsidiaridad, proximidad, participación, eficacia y calidad del servicio 

público. 

32. La Ley 4/2023, de 22 de marzo, de Derechos, Garantías y Protección Integral de la Infancia 

y la Adolescencia de la Comunidad de Madrid, sustituye a la Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 

Garantía de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid.  

33. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las personas trans y para 

la garantía de los derechos de las personas LGTBI. C
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34. La responsabilidad Penal de los menores. La Protección del menor. Menores en riesgo. La 

desprotección del menor. 

35. La Policía Local ante el drogodependiente. Clases de drogas. Drogas de síntesis. Actuaciones 

de primera intervención. Planes municipales. 

36. Gestión de recursos humanos y motivación de las personas. El papel estratégico de los 

recursos humanos. La jerarquía. Mando, autoridad y jefatura. Jerarquía y disciplina en los 

Cuerpos de la Policía Local. Función de mando. 

37. Relaciones de subordinación. El saludo y sus clases. Tratamientos. Presentaciones. 

38. La innovación tecnológica aplicada a la operativa policial. Videovigilancia en vía pública. 

Lectura automática de placas de matrículas. Análisis de redes sociales. Bases de datos e 

inteligencia policial. Sistemas de información geográfica. UAV en entornos urbanos. 

“Smartphones”, interacción con el ciudadano y uso policial. 

39. Las radiocomunicaciones en la Policía Local. Clasificación de los sistemas móviles de 

radiocomunicaciones atendiendo a las bandas de frecuencia y a la modalidad de 

explotación. Consideraciones generales de uso y manejo de un equipo de radio. 

40. Manifestaciones, reuniones y concentraciones. Normativa legal. Funciones de la Policía 

Local en relación con el mantenimiento de la seguridad ciudadana. 

41. Prevención de riesgos laborales. Legislación. Derechos y Obligaciones 
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ANEXO IV 

AUTORIZACIÓN PARA SOMETERSE A LAS PRUEBAS MÉDICAS QUE SE DETERMINEN PARA EL 
INGRESO EN EL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE 
MADRID A TRAVÉS DE LA CATEGORÍA DE POLICÍA 
 
Primer apellido: ............................................................................................... 
 
Segundo apellido: ............................................................................................. 
 
Nombre:.................................................................................. 

D.N.I: ...........................................Edad:................................... 
 
 
Autorizo por la presente al Equipo Médico designado para la realización de la prueba de - 
reconocimiento médico-, establecida en el proceso de selección para el ingreso, a través de la 
categoría de Policía, en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de las Rozas de Madrid, a 
realizar las exploraciones médicas necesarias, así como a proceder a la extracción de sangre y a la 
analítica de sangre y orina para la determinación de los parámetros que se consideren necesarios. 

Al mismo tiempo declaro que me estoy administrando la siguiente medicación: 
 
..................................................................................................................................................................................................... 
....................................................................................................... 
(Indicar el nombre comercial de los medicamentos o indicar la composición en caso de no 
recordarlo). 

Y para que así conste firmo la presente autorización en Las Rozas de Madrid, a................................... 
de. ................................de 20 

Firmado:  
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ANEXO V 

 
D./Dña.………………………………………………………………………………… con Documento Nacional de 

Identidad nº ……………………, declara bajo juramento o promete, a efectos de su participación en el 

proceso selectivo para ingresar como Policía en el Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Las 

Rozas de Madrid, no haber sufrido separación mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial para el acceso al cuerpo o escala de funcionariado 

en el que hubiese producido la separación o inhabilitación. 

 

 
Las Rozas de Madrid, a…………… de……………… 20…. 

 

Firmado:  
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ANEXO VI 

  
D./Dña.………………………………………………………………………………………………… 

con Documento Nacional de Identidad nº…………………., declara bajo juramento o promete, a efectos 

de su participación en el proceso selectivo para ingresar como Policía en el Cuerpo de Policía Local 

del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid que me comprometo, en caso de ser nombrado Policía, a 

portar el arma reglamentaria y, en su caso, llegar a utilizarla en los casos previstos legalmente. 

  
  

Las Rozas de Madrid, a…………… de……………… 20…. 

 
 
 
 
 
 

 Firmado: _____________________ 
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